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JUZGADO NÚMERO 89
DE MADRID

EDICTO

En los autos de procedimiento verbal de
desahucio por falta de pago número 916
de 2008, sobre otras materias, se ha dictado
la siguiente resolución:

Fallo

Debo estimar y estimo la demanda de jui-
cio verbal arrendaticio interpuesta por don
Edmundo García de Haro (con representa-
ción de don Gabriel de Diego Quevedo),
contra don Jacobo José Díez Medina y con-
tra doña Adriana Mercedes Solórzano Esté-
vez (en situación procesal de rebeldía am-
bos), y en su virtud, con imposición de
costas a la parte demandada:

Primero. Declaro resuelto el contrato
de arrendamiento otorgado sobre la finca
sita en el número 62 de la madrileña aveni-
da de los Rosales, portal 2, planta tercera, le-
tra B, con plaza de aparcamiento aneja nú-
mero 57, y trastero número 5, ambos en el
mismo edificio.

Segundo. Consecuentemente, declaro
haber lugar al desahucio de la parte deman-
dada de la citada finca y sus anejos, aperci-
biendo a esta que si no la desaloja dentro del
término legal, será lanzada a su costa.

Tercero. Condeno a la parte demandada
al pago a la actora de:

a) La suma de 2.840,37 euros, con los
intereses generados por dicha cantidad des-
de la interpolación judicial.

b) La cantidad de 11.361,48 euros, con
los intereses producidos desde el acto de la
vista del juicio verbal.

c) Desde sentencia y hasta el desalojo,
una indemnización equivalente a las rentas
y cantidades asimiladas que se devengarían
si el contrato no estuviera resuelto, con la
periodicidad y en la cuantía de este.

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones, incorporándose la
original al libro de sentencia del Juzgado.

Notifíquese esta resolución a las partes
(artículo 150.1 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil) por o “bajo la dirección del secreta-
rio” (artículo 152.1), en tiempo (artícu-
lo 151) y legal forma (artículo 152).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Recurribilidad.—Dicha sentencia puede
ser impugnada, ex artículo 455 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, mediante recurso de
apelación para ante la Audiencia Provincial.

El recurso se preparará por escrito a pre-
sentar ante este Juzgado en el plazo de cin-
co días hábiles contados desde el día si-
guiente a su notificación; limitado a señalar
la resolución apelada, la voluntad de recu-
rrirla y los concretos pronunciamientos ob-
jeto de impugnación, todo ello según pres-
cribe el artículo 457.2 de la Ley adjetiva.

El artículo 449.1 preceptúa que “en los
procesos que lleven aparejado el lanzamien-
to (caso presente), no se admitirán al deman-

dado los recursos de apelación si al prepa-
rarlos no manifiesta, acreditándolo por es-
crito, tener satisfechas las rentas vencidas y
las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas”.

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior senten-
cia en el día de su fecha por el ilustrísimo ma-
gistrado-juez titular del Juzgado, en audiencia
pública y con mi asistencia, de lo que yo, el se-
cretario judicial, doy fe.

Y para que sirva de notificación al de-
mandado don Jacobo José Díez Medina, y
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, se expide la
presente en Madrid, a 10 de julio de 2009.—
El secretario (firmado).

(02/10.093/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

EDICTO

Doña Francisca Santos-Olmo Martínez, se-
cretaria del Juzgado de instrucción núme-
ro 5 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.102 de 2008 se ha acordado
la celebración de la vista oral del presente
procedimiento y se ha expedido la siguiente

CÉDULA DE CITACIÓN

El magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de Madrid ha acordado
citar a doña Rosmery Ledesma Luizaga, a
fin de que el día 15 de octubre, a las diez ho-
ras, asista en la Sala de vistas de este Juzga-
do, sito en la tercera planta, a la celebración
de juicio de faltas número 1.102 de 2008, se-
guido por apropiación indebida, en calidad
de denunciada.

Se le hace saber que deberá comparecer al
acto de juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse (testigos, documen-
tos, peritos...) y que podrá acudir asistida de
letrado, si bien este no es preceptivo. Aperci-
biéndole que de residir en este término mu-
nicipal, y no comparecer ni alegar justa cau-
sa que se lo impida, podrá imponérsele una
multa, parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y que, en caso de residir
fuera de este término, podrá dirigir escrito a
este Juzgado en su defensa y apoderar a otra
persona para que presente en dicho acto las
pruebas de descargo que tuviere, conforme a
lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

En Madrid, a 15 de octubre de 2009.
Y para que conste y sirva de citación a

doña Rosmery Ledesma Luizaga, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 28 de julio de 2009.—La secreta-
ria (firmado).

(03/26.726/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 43 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente
de la falta que se imputaba en los presentes
autos a don Javier Puch Romillo, declaran-
do las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Víctor Iglesias Sánchez,
actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 14 de agosto de 2009.—El
secretario (firmado).

(03/28.158/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.189 de 2008 se ha acordado
citar a don Antonio Jiménez Silva, para que
comparezca, en calidad de denunciado, por
lesiones del día 4 de octubre de 2008, a la
celebración del juicio oral, señalado para el
día 13 de octubre de 2009, a las nueve y cin-
cuenta horas, haciéndole saber que debe
comparecer con los medios de prueba de
que intente valerse (documental, peritos,
testigos…), y haciéndole saber que puede
comparecer asistido de letrado, si bien no es
preceptivo.

Y para que conste y sirva de citación a don
Antonio Jiménez Silva, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Madrid, a 14 de
agosto de 2009.—El secretario (firmado).

(03/28.150/09)

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 314 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en parte dispositiva
dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente
de la falta que se imputaba en los presentes
autos a don Francisco Javier Urbasos Pas-
cual, declarando las costas de oficio.

Esta resolución es firme y contra la mis-
ma no cabe recurso alguno.



SUPLEMENTO AL B.O.C.M. NÚM. 215 (Fascículo I)Pág. 234

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio a las actuaciones originales
y se incluirá en el libro de sentencias, defi-
nitivamente juzgando en esta instancia, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Francisco Javier Urbasos Pas-
cual, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presente
en Madrid, a 14 de agosto de 2009.—El secre-
tario judicial (firmado).

(03/28.176/09)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

Doña Paz Conde Díaz, secretaria del Juzga-
do de instrucción número 25 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 26 de 2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Madrid, a 1 junio de 2009.
El ilustrísimo señor don Valentín Sanz

Altozano, magistrado-juez de instrucción
número 25 de Madrid, habiendo visto y oído
en juicio oral y público la presente causa de
juicio de faltas número 26 de 2009, seguida
por una falta de amenazas contra don Rodol-
fo Lozano Mayo, habiendo sido parte en la
misma el ministerio fiscal.

Que debo absolver y absuelvo a don Ro-
dolfo Lozano Mayo de la falta prevista y pe-
nada de que inicialmente venía acusado, de-
clarando de oficio las costas procesales.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Raymond Staling Rodríguez
Tapia, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 11 de agosto de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/28.160/09)

JUZGADO NÚMERO 32
DE MADRID

EDICTO

Don Guillermo Vázquez Ariño, secretario
del Juzgado de instrucción número 32 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 777 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, y en su parte dispositiva
dice:

Que debo condenar y condeno a don José
Manuel Pazos García, como autor de una
falta de maltrato de obra ya definida, a la
pena de treinta días de multa a razón de 15
euros por día, con arresto sustitutorio en
caso de impago de un día de privación de li-
bertad por cada dos cuotas impagadas, y al
pago de las costas del presente juicio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don José Manuel Pazo Gar-
cía, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 1 de junio de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/28.175/09)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO
NOTIFICACIÓN DE SENTENCIA

Doña Rosa María de Paz Gómez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 36 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 398 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

En el juicio de faltas número 398 de 2009,
que se tramita en este Juzgado de instruc-
ción número 36 de Madrid, sobre amenazas,
y en el que figuran como implicados don
Francisco Martínez Díaz y don Luis Alfredo
Luziriaga Martínez, se ha dictado por el ma-
gistrado-juez del mismo, don Juan Antonio
Toro Peña, sentencia de fecha 10 de junio
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Luis

Alfredo Luziriaga Martínez, como autor res-
ponsable de una falta de amenazas, a la pena
de multa de quince días a razón de 3 euros
diarios, con la responsabilidad subsidiaria
prevista en el fundamento jurídico tercero;
todo ello con expresa imposición de costas
al condenado don Luis Alf redo Luziriaga
Martínez.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efec-
tos en este Juzgado para ante la ilustrísima
Audiencia Provincial de Madrid, en el plazo
de cinco días desde su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Luis Alfredo Luziriaga
Martínez, actualmente en paradero descono-
cido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 6 de agosto
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/28.223/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 253 de 2009 se ha dictado pro-
videncia por la que se ha acordado la citación
del denunciante don Jesús Martín Gallardo
por edictos que se fijarán en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia y de citación a don Jesús Mar-

tín Gallardo al juicio previsto el día 25 de
septiembre de 2009, a las doce y veinte ho-
ras, expido la presente en Madrid, a 26 de
agosto de 2009.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

(03/28.508/09)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Serrano López-Casero, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 48
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 635 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos los presentes autos de juicio verbal
de faltas número 635 de 2009, seguidos por
una falta de hurto el 30 de mayo de 2009 en
el establecimiento comercial “Newyorker”,
por denuncia de la comisaria B. M. G., Hur-
tos, Nuevos Ministerios, contra doña Sandra
de la Torre Lázaro, habiendo sido parte en la
misma el ministerio fiscal, celebrándose sin
la asistencia de la denunciada y comparecien-
do su letrado, don Diego Ramírez Cortés.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña

Sandra de la Torre Lázaro, como autora res-
ponsable de una falta de hurto en grado de
tentativa prevista y penada en el artícu-
lo 623.1 del Código Penal, a la pena de un
mes de multa a razón de una cuota diaria de
3 euros, y pago de costas si las hubiere, con
responsabilidad personal subsidiaria de pri-
vación de libertad de un día por cada dos
cuotas insatisfechas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Sandra de la Torre Lá-
zaro, actualmente en paradero desconocido,
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid, a 10 de agosto de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/28.157/09)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Serrano López-Casero, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 48
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 633 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Vistos los presentes autos de juicio verbal
de faltas número 633 de 2009, seguida por
una falta de hurto.

Debo condenar y condeno a don Gabriel
Arístides Cedeño Hurtado, como autor res-
ponsable de una falta de hurto en grado de
tentativa del artículo 623.1 del Código Pe-
nal, a la pena de un mes de multa a razón de
una cuota diaria de 3 euros, y pago de costas
si las hubiere, con responsabilidad personal


